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F E D E R A C I O N D E MUNICIPIOS 

JEL DISTRITO METROPOLITANO 
D E LA H A B A N A EI\ PROYECTO 1 

Reglf 
H a venido a desper ta r el in-

terés público en t r e los habi tan tes 
de cinco municipios per tenecientes 
a lá provincia habane ra : La Ha-
bana, Guanabacoa, Marianao, Re-
gla y Sant iago do las Vegas, el 
proyecto que se a f i rma está con-
siderando la Comisión del Conse-
jo de Ministros que a la vez es-
tudia lo.«; preceptos del nuevo Có-
digo Electoral , la que para con-
t inuar sus deliberaciones en este 
últ imo aspecto, se encuent ra con-
vocada para hoy, a las t res de la 
tarde, en j a J u n t a Nacional de 
Economía, relativo a la creación 
del Dis t r i to Metropoli tano de La 
Habana . 

Por ese proyecto, que sería una 
Ley complementar ia caso de via-
bilizarse, dicho Distr i to quedaría 
integrado por los cinco Términos 
Municipales an te r io rmente men-
cionados, los que en total cuentan 
con 77 barr ios y 105 concejales, 
adoptándose para su gobierno uno 
de estos t res s i s temas: el de co-
misionados. el de Ayuntamiento y 
gerente o el de alcalde y Ayunta-
miento, s is tema es te ú l t imamente 
mencionado que es el que rige ac-
tua lmente en los 126 municipios 
que t iene la República. 

Caso de que la creación del Dis-
t r i to Metropol i tano d e La Habana 
fue ra discutida y aprobada en 
principio por la Comisión Electo-
ral ya mencionada y en definit iva 
por el Consejo de Ministros, el 
nuevo sistema que se adoptase no 
se implantar ía has ta que en 1,954 
cesen los actuales alcaldes y con-
cejales que fueron electos en 1950 
o sus sust i tu tos que hubieren sido 
designados' después del día 10 de 
marzo del año en curso. Y en este 
caso, la elección de las personas 
que tendrían a su cargo la go-
bernación distr i tal , se e fec tuar ía 
a t ravés de los comicios genera-
les señalados por la vigente Ley 
Constitucional pa ra el t e rcer do-
mingo de noviembre de 1953. 

Amparo Consti tucional 
La creación del Dis t r i to Metro-

politano de La H a b a n a se encuen-
t r a concebida y amparada legal-
mente, t an to por el ar t iculo 230 de 
la Constitución de 1940, como por 
el art ículo 207 de la vigente Ley 
Consti tucional para la República 
de Cuba, promulgada en 4 de abril 
del corr iente año por el gobierno 
que preside el general Fulgencio 
Bat i s ta Zaldívar. 

Quedaría integrado por la Habana, Guanabacoa"^ , 
a, Marianao y S a n t i a g o de lasr Vegas 

Y a ese respecto ambos precep-
tos constitucionales, que tienen el 
mismo texto, dice: 

"La Ley podrá c rear el Distri-
to Metropol i tano de La Habana , 
federando con la ciudad capital 
los municipios que la circundan, 
en el número que la propia Ley 
determine. 

"Los municipios federados ten-
drán representación directa en el 
Municipio del Dis t r i to Metropoli-
tano, conservando su organización 
democrát ica y popular" . 

Gobierno por Comisión 
Si p a r a el nuevo Distr i to Me-

tropoli tano de La Habana se adop-
t a re el s is tema de gobierno por 
comisión, todos los comisionados 
del mismo, de acuerdo con el ar -
tículo 201 de la vigente Ley Cons-
titucional, serían elegidos directa-
mente por el pueblo, por un perío-
do de cuatro años. Cada comisio-
nado sería jefe Tde un depar ta -
mento de la organización munici-
pal, del cual ser ía responsable y 
es tar ía encargado de cumplir y 
hacer cumplir en cuanto a su de-
pa r t amen to los acuerdos adopta-
dos por la comisión, f i jándose por 
la Ley los requisitos que deben 
exigirse al comisionado según el 
depar tamento de que se t r a t e . 
Conjuntamente , los comisionados 
in tegrar ían el Cuerpo Deliberat ivo 
del MuniciDio, eligiendo de su se-
no al presidente del mismo, quien 
a la vez e jercer ía las funciones 
de alcalde. 

P a r a e s t e s is tema se establece 
que los comisionados, incluyendo 
en t re ellos al alcalde como pre-
sidente, ser ian cinco en los mu-
nicipios que tengan has ta veinte 
mil hab i t an tes : de siete en los que 
tengan de veinte a cien mil y de 
nueve en los mayores de cien mil 
habi tantes . 

Si para la integración de esta 
comisión de gobierno municipal, 
se tomase como base la unidad de 
los cinco municipios federados, ló-
gicamente los comisionados en el 
Distr i to Metropoli tano de La Ha-
bana serian nueve, por pasar en 
mucho más de cien mil -—alrede-
dor de 1.163,680— los habi tan tes 
exis tentes en los mismos. Pero si 
se resolviera que en la comisión 
hubiera un número de comisiona-
dos por cada uno de esos munici-
pios en relación con sus habi tan-
tes, entonces resul ta r ía que el go-
bierno distr i tal se compondría de 
39 comisionados, a saber : 9 por 
La Habana, 9 por Marianao, 7 por 
Regla, 7 por Guanabacoa y 7 por ¡ 
Sant iago de las Vegas; es decir, 
en • proporción al número de ha-
bi tantes que cada uno de estos 
municipios ac tua lmente tiene. ' 



Ayuntamiento y Gerente 
En cambio, de ser adoptado el 

s is tema de Ayuntamiento y gc-
rente, habr ía también, según dis-
pone el ar t iculo 202 de la vigente 
Ley Consti tucional, un alcalde que 
presidiría el Ayuntamiento y se-
ria el r ep resen tan te del pueblo en 

. todos los actos, oficiales o de ca-
rác t e r social. 

El geren te social seria un téc-
nico o persona de reconocida ca-
pacidad en asuntos municipales y 
ac tuar ía como jefe de Adminis t ra-
ción Municipal, con facul tades pa-
ra nombra r y remover los funcio-
narios y empleados del Municipio, 
con observancia de lo establecido 
en la Ley Consti tucional. El car-
go se proveería por el Ayunta-
miento por té rmino de seis años, 
mediante concurso-oposición an te 
un t r ibunal compuesto de los si-
guientes «miembros : un profesor 
de gob'erno municipal, un profe-
sor d? Derecho administrat ivo, un 
contador público y dos represen-
tan tes del MuniciDÍo. El profesor 
de Derecho adminis t ra t ivo y el de 
gobierno munic 'nal serian nombra-
dos por una Facul tad Universi-
t a r ia de C e n c í a s Sociales; el con-
tador público, por la Escuela de 
Comercio de la provincia a que 
pertenezca el municipio, y los re-
presen tan tes del Municipio, por el 
Ayuntamiento del Término de que 
se t ra te . Y una vez nombrado el 
gerente por el Ayuntamiento, a 
propuesta del t r ibunal calificador, 
no podría ser desti tuido sino por 
sentencia de la autor idad judicial 
competente, o por la voluntad po-
pular , s iempre de acuerdo con las 
causas y las formal idades que la 
Lev establezca. 

El Ayuntamien to en es te sis-
t ema de gobierno municipal, se-
gún es tablece el precepto ya an-
te r io rmente mencionado, es ta r ía 
in tegrado por seis concejales, 
cuando la pob ladón del Municipio 
no excede de veinte mil habitan» 
tes; por catorce, cuando sean sifr 
perior a veinte mil y no exceda 
de c>en mil; y por veintiocho, 
cuando sea suDerior a cien mil ha-
b i tan tes ; siendo todos elegidos di-
r e c t a m e n t e por el pueblo por un 
período de cua t ro años. 

Si p a r a el establecimiento de 
este nuevo s is tema de gobierno 
municipal de Ayuntamiento y Ge-
r e n t e con alcalde, p a r a el proyec-
tado Dis t r i to Metropol i tano de Ls 
Habana , se tomase como base ls 
unidad de los cinco municipios fe-
derados. n a t u r a l m e n t e que lo.' 
concejales de su Ayuntamiént» 
sumar ipn veintiocho, todos elegi 
dos d i rec tamente por el puebl» 
por un periodo de cuatro años, po 
t ener en t r e todos esos municipio 
la máx ima cantidad de habi tante 
exigida. Pe ro si se resolviera q u 

en dicho Ayuntamien to hubiera é 
número de concejales que corres 
ponda a cada uno de esos cinc, 
municipios federados en relació: 
con sus habi tantes , entonces re 
su l ta r ía que el Ayuntamien to Dis 
t r i ta l se compondría de 98 conce 
jales, a s abe r : 28 por La Habana 
28 por Marianao, 14 por Regla, 1 
por Guanabacoa y 14 por Sant ia 
go de las Vegas; es decir, en prq 
porción al número de hab i tan te 
que cada uno do estos municipios 
ac tua lmente tiene. 

Alcalde y Ayuntamiento 
Pero si el s is tema de gobierno 

municipal que se adoptase fuere 
el de alcalde y Ayuntamiento , pre-
sidido este organismo por el al-
calde, t an to éste como los conce-
jales. según de termina el ar t ículo 
203 de la vigente Ley Constitucio-
nal, ser ían elegidos d i rec tamente 
por el pueblo por un período de 
cua t ro años; debiendo la Ley de-
t e rmina r la composición que haya 
de t ene r el Ayuntamien to y f i j a r 
las reglas según las cuales los 
par t idos políticos deberán siem-
pre postular para dicho organis-
mo, represen tan tes de los diversos 
intereses y actividades de la loca-
lidad. 

Si este sistema, que es el más 
parecido al que ac tua lmen te rige, 
puesto que su única diferencia 
consiste en que el alcalde presida 
al propio t iempo al Ayuntamien to 
mien t ras que has ta ahora es un 
concejal el que asume esn diri-
gencia de la Cámara Municipal, 
fue ra el oue en definitiva se adop-
ta re , r ea lmente es imposible pre-
ver cuál será el número de con-
cejales oue in tegra rán el Ayunta-
miento del nuevo Dis t r i to Metro-
politano de La Habana , puesto que 
el ya citado ar t iculo 203 de la vi-
gente Ley Constitucional lo deja 
a la determinación de la Ley, que 
en este caso seria la complemen-
tar ia «de la vigente Ley Consti-
tucional. 

Los /Actuales Concejales 
Lo que si podemos dar a cono-

cer, porque en estos momentos es 
una realidad tangible, esyque su-
mados los concejales con que en 
la actual idad cuentan cada uno 
de esos cinro municipios con los 
que se proyecta crear el Distr i to 

Metropol i tano de La Habana , ha-
cen un total de 105. 

Dichos concejales es tán distri-
buidos e n t r e los cinco Términos 
municipales mencionados, del si-
guiente modo: 

La H a b a n a : 27. Mar ianao: 27. 
Guanabacoa : 21. Regla : 15. San-
tiago de las Vegas: 15. 

Tienen 77 Barr ios 

Al propio tiempo, esos cinco mu-
nicipios que se proyecta integren 
el Dis t r i to Metropol i tano de La 
H a b a n a t ienen en total 77 barrios, 
que respec t ivamente distribuidos 

[ son los que a continuación men- ! 
¡ cionamos: 
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I La H a b a n a : Arsenal , Arroyo 

Apolo, Arroyo Naran jo , Atarés , 
Casa Blanca, Calvario, Cayo Hue-
so, Ceiba, Cerro. Colón, Chávez, 
Dragones, Guadalupe, Jesús del 
Monte, Jesús María , Luyanó, Ma-
nuel de la Cruz, Mar te , Medina, 
Monserra te , Paula , Peñalver . Pi-
lar, Príncipe, Pueblo Nuevo, Puen-
tes Grandes, P u n t a , San Felipe, 
San Francisco, San Isidro, San 
J u a n de Dios, San Lázaro, San 
Lepoldo, San Nicolás. S a n t a Cla-
ra, S a n t a Teresa, San to Angel, 
San to Cristo, Tacón, Templete, 
Vedado. Villanueva y Vives. En 
to ta l : 43 barrios. 

Guanabacoa: Bacuranso . Camno 
Florido. Cojimar, Cruz Verde, Es-
te de Corral Falso. Es te de la I 
Asunción, Es te de San Francisco. 
Oeste de Corral Falso. Oeste de 
la Asunción, Oeste de San F r a n -
cisco. Pepe Antonio y San Miguel 
del Padrón . En to ta l : 12 barrios. 

Mar ianao : Arroyo Arenas, El 
Cano. Ceiba, Coco Solo, Columbia, 
La Lisa. Playa. Pocito, Quemados, 
Redención y Wajay . En to ta l : 11 
barr ios. 

Sant iago de las Vetras: Aguada 
del Cura, Calabazar , Doña María. 
General Peraza . Nor te . Rincón y 
Sur . En to ta l : 7 barrios. 

Regla : Pr imero, Segundo. Ter-
cero y Cuar to . En to ta l : 4 barrios. 

Los Hab i t an te s 

Al fo rmarse el Censo Decena] 
de Población en el año de 1943. 
los cinco mencionados municipios I 
que se proyecta pasen a in tegra r 
el Dis t r i to Metropol i tano de La 
Habana sumaban en to ta l 969,733 
habi tantes , distribuidos del si-
guiente modo: 

La H a b a n a : 720,733. Mar ianao: 
135.815. Guanabacoa : 64.947. San-
t iago de las Vegas: 25,201. Regla: 
23,037. 

Pero como quiera que en casi 
diez años t ranscurr idos desde que 
se hizo aquel censo, de manera 
considerable han ido subiendo esos 
núcleos de población, puede con-
siderarse. en cálculos bas tantes 
conservadores, un aumento del 20 
por ciento sobre ese to ta l de 969.-
733 habi tantes , lo que h a r á que 
ap rox imadamente en los limites 
del nuevo Dis t r i to Metropoli tano 
de La H a b a n a exis tan 1.163,650 
habi tan tes . 
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